
go ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACÍON DE 

  

     E, LA COMPAÑÍA MOXGE S.A. “ÉN 
cea ACIÓ o | a Es ad, LIQUIDACIÓN. o 

CANTÓN G Un po CUANTIA: INDETE RMINADA ben” a 

A la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República hel Ecuador, el 

dia de hoy, veintinueve de Diciembre del dos mil diez, anta mi, DOCTOR 

PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece la señora TERESA MIARIA BADUY 

AUAD, casada, Ejecutiva, a nombre y en representación gn su calidad 
__ 
de Gerente General/de la compañía MOXGE S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, tal 

  

    

como consta en el Nombramiento que se agregará colmo documento 

habilitante.- La compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad, capaz para obligarse] y contratar a 

quien de conocerlo doy fe.- Bien instruida en el objeto y resultados de esta 

escritura de Reactivación, a la que procede como queda expresado; y, con 

amplia y entera” libertad para su otorgamiento me presentaron la minuta 

del tenor ene SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas 

que se encuentra a su digno cargo, incorpore usted una por la fual conste LA 

REACTIVACIÓN de la compañía MOXGE $. A. EN LIQUIDÁGIÓN que se 

celebra de conformidad con las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTE: Comparece a su otorgamiento el señor TERESA MARIA 

PADUY AUAD, pÓ? los derechos que representa de la compañía MOXGE 5-A. 

EN LIQUIDACIÓN, en su calidad de GERENTE GENERAL, 4 en acredita su 

intervención con la copia de su nombramiento debidamente inscrito, y 

    
adjunta como documento habilitante, de estado civil casada, Ejecutiva pOr 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en esta ciudad; 
ES 

Guayaquil, y además debidamente autorizada por la Junta General Unipér SIERO. a 
  

          
Accionistas celebrada el día veintinueve de Diciembre del dos ri) di ar y 

== + CA : 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La señora TERESA mari Repito : 4 ¿ 
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AUAD, por los derechos que represería « di 
/ / 

LIQUIDACIÓN, expresado siguient 

ante el Notario Trigésimo del Cantón Gúayaquil, el quince de Enero de dos tmil 

la compañía MOXGE S. A. EN 

¿UNO/Que por escritura publica otorgada 

dos, debidamente ínscriten el Registro Mercantil de Guayaquil, e veintiocho de 

Enero del dos mil dos/4e constituyó la compañía MOXGE $. 4,2ón domicilio ere 

la ciudad de Guayaquil y con un capital de ochocientos Aólares de los Estados 

Unidos de América. DOS.- Que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía MOXGE S. A. EN LIQUIDACIÓN, en sesión 

celebrada el veintinueve de Diciembre del dos mil diez, con el voto unánime de 
  

los accionistas, que representan el cien por ciento del capital social de la 

coman JE REACTIVAR ln tal cual consta en el Acta de junta 

GeneraY Extraordinaria Universal de accionistas que se agrega como habilitante . 

CLAUSULA TERCERA=DECLARACIONES>> La señora TERESA MARIA 

BADUY AUAD/ÁG. nombre y en representación de la compañía MOXGE S. A. EN 
 _— 

pe . 

LIQUIDACIÓN; en su calidad de GERENTE GENERAL, debidamente autorizada 

por la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, celebrada el 

veintinueve de Diciembre del dos mil_drézy/ declara: UNO.- Reactivada la 

compañía en los términos que constaen el Acta de Junta General Extraordinaria 

  

  

Universal de accionistas la 1 misma que se agrega como habilitante.DOS.) Bajo 
a 

Juramento declaro que la compañía MOXGE S. A. EN LIQUIDACIÓN, no tiene 

contratos pendientes con el estado ni con ninguna de sus instituciones. - 

Que la Junta General de Accionistas autoriza a la señora TERESA MARIA 

BADUY-ALVAD y consecuentemente representante legal de la _Compañta— 

MOXGE S.-A.-EN LIQUIDACIÓN, para que instrumente las resoluciones 

adoptadas por dicha Junta General de Accionistas celebrada el veintinueve de 

Diciembre _del-dos-mil diez A que se agrega cómo habilitante. Anteponga y 

agregue usted, señor Notario; las demás formalidades de estilo que fueren 

necesarias para el peffeccionamiento la validez de la presente escritura p 2 P 
— . . . . . 

pública. F) Doctor Piero Aycart Vincenzini Carrasco, registro profesional 
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STADE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA MOXGE S.A. “EN LIQUIDACION” 

  

    
7 e 

e A > '. oa ? . c 

; En elosapráón uayaquil a los veintinueve días del mes de diciembre del año dos 

mil diez, eel local de la compañía ubicado Victor Manuel Rendón 
mz AA 4 

cuatrocientos cincuenta y seis y Baquerizo Morgrí0, se reúnen los accionistas de 

la compañía MOXGE S.A. “EN LIQUIDACION”, señores: TERESA MARIA 

BADUY AUAD, propietaria-dé 400 Acciones ordMharias y nomirnativas de un > 
A . 

“ dólar cada una; y, CARLA MARÍA NASSOUR BADUY, propietario de 

  

  
  

  

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. Los accionistas de 

arse en junta General Universal al tenor] del siguiente     
    

consuno resuelven | 

orden del_díá: 1.- reactivación. Aprobado el orden del día, preside la Junta 

General, la señora CARLA MARIA NASSOUR BADUY, o one IDENTE AD- 

HOC; y, actúa como secretaria la señora TERESA MARÍA BÁDUY AUAD, 

quien declara instalada la Junta por estar presenta la totalidad del capital social, . 

mocionando la toa TEA MARÍA BADUY AUAD, que se debe reactivar la 

compañía la misma“que fue declarada disuelta Mediante resolución siete mil 

seiscientos treinta y tres del tres de Diciembre del dos mil nueve) la misma que 

fue inscrita el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veinte de Octubre del 

dos mil diez, que las causales de la Disolución ya han sido super das por lo que_- 

se reactiva la compañía. Discutido fue. se aprobó “por un imidd Los 

accionistas aprueban por unanimidad todo lo actuado y de la [misma manera 
A] » 
autoriza al representante legal a perfeccionar todo lo resuelto.|Se concede un 
  

receso para la elaboración del acta, concluido el mismo se reinstala la Junta     
aprobándose el acta por unanimidad terminando la Junta a las 1pbhoo del mism 

      

en el libro de actas de la compañía. 
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TERESA MARIA BADUY AUAD 

Gerente General - Secretaria 

  

 





     

4% 3 7 a MOXGE S.A. 
E, Sa o . 

É 7 a Domicilio: Guayaquil-Ecuador 
¿ AS 

Cu eoTON GUAYA UI. Y 
12 DI SES Ea E e , 

Guayaquil, 29 de Julio del 200 l aragu 

Señora o 

TERESA MARIA BADUY AUAD. 
Ciudad, 

De mis consideraciones:                             La Junta Gener istas de MOXGE S.A.., en cesión celebrada 

en fecha-29 de Julio del 2008 tuvo el acierto de reelegirle a usted pa 
cargo/de GERENTE GENERAL de compañía, por el period NCO 
AÑ ¡ibuci fes y Derechos que les confpr ley y el 
estatuto social ,encontrandose entre otras ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial individualmente ,con amplias atribuciones dentro del. 
marco legal estatutario. 

   

  

La compañía MOXGE S.A, se constituyo el 15 de Enero del año 2002 ,en virtud 
de la escritura publica autorizada por la Notario Trigésimo del camton Guayaquil 
,la misma que luego de ser aprobada se inscribio en el Registro Mercantil el 28 
de Enero del 2002. 

Deseandole éxito en el desempeño de sus funciones,me |suscribo muy 
atentamente. 

TENTAMEN 

Y 
PRESIDENTE 

C.I. 0902962331 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de MOXGE S.A. En Gu 
Julio del 2008    ¿7% GASTON 

1? AYCART 2 
LO VINCENZINI 

    
C.I. 0902962281 

  

                                                
 



NUMERO DE REPERTORIO: 40.362 . 
FECHA DE REPERTORIO: 01/ag0/2008 ” 

HORA DE REPERTORIO: 10:27 
  

  _— - P— _ — 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON ¿GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha primero de Agosto. del a “ochoy queda 

inscrito el Nombramiento de/ Gerente General la Compañía 

QM MOXGE S.A., a favor de TERESA MARIA B AUAD, a foja 
91.251; “Registro Mercantil número 16.128. -________> 

ORDEN: 40362 
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REVISADO POR. 

É. 
da AR ?ZOILA CEDEÑO CELLÁN 
e REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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_¿Estáconforme a su original y en fe ello confiero esta PRIMERA COPIA 

$ CERKFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACIÓN 
£ DE EACOMPAÑÍA MOXGE S.A. “EN LIQUIDACIÓN?; |“ejigdirrña y 

e, la ciudad de Guayaquil, el DOCTOR'“PIÉÑO AYCART 

   
a 20 a 
¿Eo 

E
 

E sega Gre 0 ! 
É com -VINCENZIN Il, NOTARIO TRIGESIMO TITULAR DEL CANTON 

¿cris GUAYAQUIL. Guayaquil, EL MISMO DÍA DE SU 
OTORGAMIENTO.- 

    

pt Vincoriaas 
ANTÓN GUAYAQUIL 
   

  

Dr Piero pr
: 

NOTARIO TRGESNO 

  

  

   



DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE 

GUAYAQUIL 

RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la ESCRITURA 

PUBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA [MOX SEEN, 

LIQUIDACIÓN”, otorgada ante mi, DOCTOR PIRRO' CART 

VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DE GUAYAQUIL, el 

veintinueve de Diciembre del dos mil diez, he tomado nota de su 

  
APROBACIÓN, mediante resolución Número SC.IJ.DJDL|G.1. 0000440, 

suscrita por el Abogado la Guillermo Espinoza de log$ Monteros A,, 

Director Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, el veinte de Engrofdel dos mil 
* É 

once, constante de la resolución que antecede. Guayaquil; veifificuatro 
Pe A: A EE y 

  

de Enero de dos mil once. Doy Fe.- y : 
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a ZN NUMERO DE REPERTORIO: 5.666 

FECHA DE REPERTORIO: 27/ene/2011 

  

HORA DE REP PRTORIO: 16:19 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON 4 

1-. Certifica: que con fecha veintisiete de Enero del dos 

cumplimiento de lo ordenado en la Res 

SC.IJ.DJDL.G.11.0000440, dictada por el Director 

Departamento de Disolución y Liquidación de la In 

Compañías de Guayaquil, AB. GUILLERMO ESPINO 
MONTEROS A., el 20 de enero del 2011, queda inscr; 

escritura pública junto con la resolución antes mencionada, 

contiene la Reactivación de la compañía MOXGE S.A., dq 
9.331, Registro Mercantil número 1.743.-  2.- Se ej 

anotaciones al margen de las inscripciones respectivas. - 

ORDEN: 5666 
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27 REGISTRO MERCANTIL 
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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE 

GUAYAQUIL 

RAZÓN: DOY FE: Que al margen de lrátriz de CONTIT 

COMPAÑÍA MOXGE S.A., celebrada ante mi, DOCTOR, 

VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DE Gi 

quince de Enero del dos mil dos, he tomado nota de la R] 

Doctor Piero Aycart Vincenzini, celebrada ante mi, 

Trigésimo de Guayaquil, el diecinueve de Diciembre de 

aprobado mediante resolución número SC - IJ - DJDL 

CERO CERO CERO CERO CUATRO CUATRO CERO, 

Abogado Guillermo Espinoza de los Monteros A., Dired 

Departamento de Disolución y Liquidación de la 

Compañías de Guayaquil, el veinte de Enero del dos mil 

dieciséis de del testimonio que antecede. Guayaquil, 

mil once. Doy Fe.-, 
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FACTIVACIÓN, 

el 

Notario Titular 

1 dos mil diez, 
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suscrita por el 
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Intendencia de 

bnce, constante 
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